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Tema Procedimiento
Descriptores Contribución de espectáculos públicos de las

Declaración y pago

Fuentes Forrnales Estatuto Tributario, ar1ículo 600; Ley 1493 de

9 y 14; Decreto 187 de 2013, articulo 1.
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arles escénicas

2A11, artÍculos 7,

Cordial saludo, Dr. Vargas.

De conforrnidad con el artÍculo 19 del Decreto 4048 de 2008, es función de ésta

Direccíón absolver las consultas escritas que se formulen sobre la ínterpretaciÓn y

aplicación de las norrnas tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo

de competencia de la Entidad, ámbito dentro del cual será atendida su solicitud.

A través del escrito de Ia referencia manifiesta que dentro del proceso de verificación
que adelanta el Ministerio de Cultura al recaudo de ]a contribuciÓn de espectáculos
públicos de las añes escénicas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1493 de

2011, se evidenció que un contribuyente presentó la declaración de la contríbución
parafiscal de las artes escénicas, correspondiente al quinto bimestre de 2013 de

manera extemporánea de acuerdo con los plazos bimestrales establecidos en el

añículo 90 de ta Ley 1493 de 2011, razon por la que consulta, si el plazo para [a
presentación y pago de la declaración parafiscal de los espectáculos realizados en los

meses de septiembre, octubre y noviembre vencía en el mes de enero de 2A14,

teniendo en cuenta que ta mencionada norma sujeta los plazos para la presentaciÓn de

la dectaración de la contribución parafiscal cultural a los mismos plazos establecidos
para la presentación y pago de la declaración del impuesto sobre las ventas.

Cita adicionalmente el aparie del artículo 1o del Decreto 187 de 2013 por el cual se
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i:iobre er[ ¡:al-ticirlar ccrrsiCera este Despaclro:

EI ai-iículo 7o de la Ley 1493 de 2A11"Por fa cual se tornan medicJas para foi'nralizar el
sector deI espectáculo público de ias aftes escénicas, se otorgan com¡:etencias de
inspecciÓn, vigilancia y control sobre las sociedades de gestió¡ coiectiva y se dictarr
ctras disposiciones", creÓ Ia corrtribución parafiscal cultural a la bcletería de los
espectácl¡los públicos de las aftes escénicas, cuyo hecho generador está co¡stituido
por Ia ve¡rta de boletería o entrega de derechos de asistencia a los espectáculos
públiccs de las añes escénicas; el sujeto pasivo son los productores, respolsables Ce
su recaudo, declaraciÓn y pago; la base gravable la conforma el precio individual cle la
boleta o derecho de asistencia y la tarifa corresponde al 1O% del valor de la boletería c
derecho de asistencia cuancio el precio o costo individual sea igual o superior a 3
IJVTS

El artículo 14 de la irlencionacia ley reguló Io relativo a [as compete¡rcias en rnateria de
la contriL¡ución parafiscal cultural en los siguierrtes térnrinos:

.,AR,TíCUi-O 14. NÉCIUCN DE LA COA/IRIBUCIÓN FARAI_ISCAL LA AdMiNiSIrACiÓ¡¡ V
sancior'¡es de la contribuciÓn parafiscal serán los contentplados en el Estaiutc Tributario para
e! i¡tt¡.tuesfo so,5re las ventas. La Dirección de !ntpuestos t, ACuanas Nacicnales, Dl,qht
tenCrá com¡setencia para efectuar la fiscalizaciót't, los procesos cle Ceterrninación, aplicacióp
de sancicnes y la resolución de los recu¡scs e impugnacicnes a dicltos acfcs, así cor¡to
para el cobro coactivo de la cottilbución parafiscal, tntereses y sanciones a¡tlicanclo /cs
¡:rccecintientcs previstos eii el Estatuto Trtbutario."

Dentro Ce ia Órl¡ita de competencia prevista en las dÍsposiciones enunciadas, este
Despacho observa que uno de los cambios introducidos por la Ley 1607 c)e 2A12fue la
modificaciÓrr de los períodos para la presentación cle las declaraciones del inrpuestc
scbre las ventas, ca¡nbio que irnplicó Ia reducción cJe trárirites acj¡ninistratir¡cs paia
aigut-los responsables del impuesto sobre las ventas, quienes a partir cle su vigencia,,
frc tieneir la obtigación de presentar todos los bir¡estres la,Jeclaración de Cichc
iiirpuesto La modificación fue realizada en los siguientes términos:

'AR-flCUt-C 6C0 PEITIODO GRAVABLE DEL IMPUESTC -qOBRE Ll\.S /Eir¡77S
<Artícdo tnodificado por el arfículo 61 de la Ley 1607 cie 2A12. El nuevü tt:xto es el
siguiente.> El ¡teríodo gravable dei int¡tuesfo scbre las ventas será asi.

i^,''iodificó el articr-rto 23 cel Decreto riúmero 2634 de
fieclaración y pago cuatrirnestral rjel trlpuesto sobre

í. Declaración y pago bintestral ¡sara aquellos
contribultentes y aquellas personas jur'ídicas ¡r
tlicie¡nlsre del año grav'able anterior -seai? iguales
t-/\/T )/ para /os responsables de que tratan ios
¡teriorJcts bintestrales son.' enero-febrero,'
septientb re-octubre,' )/ rtov ientb re-dic ie m b re.

i-'A.\ )' -^i' '-

2A12, que reEula Ic relerei-lie a le
las \/eiitas;.

resilol?sabies de esfe int¡tuestc, Erandes
naturaies cuyos //lgresos Ltrutos a 31 de
o superiores a noventa y ¿ss ntil (92 000)
artículos 477 y 481 de esfe Estatuto. Los
marzo-abril,' mayo-iunio; ¡ulio-agosfo,'

2. Declaractón y pago cuatrintesíral para aquellos respo¡?saó/es c/e esfe im¡tuesio, pe/-so/?as
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iurídicas y naturales cuyos rngres os brutos a 31 de diciembre del año gravable anterior

sean iguales o superiores a quince mit (1 5.000) UVT pero inferiores a ¡tovertta y dos mil

p2.a0b) UVT. Los periodos cuatrimesfrales serán enero abril; meya agosto| y

septiembre - d iciembre.

3. Declaració¡ anual para aquellos respo/ls ables persanas iurídicas y naturales cuyas

ingresos brutos generados a 31 de diciembre del año gravable anterior sea/i inferiores a

ql,irr" mil (1S.OOO¡ UVT. Et período será equivalente al año gravable enero - diciembre - -.".

Ahora bien, considerando que el artículo 9o de la Ley 1493 de 2011 estipula que "las

productores permanentes que hayan realizado espectáculos púbticos de arfes escénicas en el

bimestre, deberán declarar y pagar la contribución parafiscal en /os ntismos plazos

establecrdos para presentar y pagar la declaración de lVA", y que. de la informaciÓn

suministrada se infiere que en el caso materia de consulta el productor cumple con los

criterios previstos en las normas tributarias para que el cumplimiento de la obligación

de declaración y pago deba hacerse en forma cuatrimestral, es preciso para ef efecto

tener en cuenta los plazos fijados por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 187 de

ZArc por el cual se modificó y adicíonó el Decreto número 2634 de 2012 así:

'ART|CIJLO lo Modificase el arfículo 23 del Decreto número 2634 de 2012, el cual

quedará así:

"Arlículo 23. Dectaración y pago del impuesfo sobre las ventas...

Declaración y pago cuatrimestral del lmpuesfo sobre las Ventas

Los responsab/es de esfe impuesto, personas jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a

31 de diciembre del año gravable 2012 sean iguales o superiores a quince mil (15.000)

UVT ($390.735 000) pero inferiores a noventa y dos mil (92 000) UVT ($2.396 508-040),

deberán presentar la declaración det impuesto sobre /as ventas y pagar de manera

cuatrimestral utitizando el formulario prescrito por la Dirección de lmpuestas y Aduanas
Nacion ale s.

Los periodos cuatrimesfrales serán enero-abril; mayo-agosto; y septiembre-diciembre. Las

vencimientos, de acuerdo con et último dígito del NIT del responsable, que conste en el

Cerfificado del Registro Único Tributario (RUT), sin tener en cuenta el digito de verificaciÓn,

s;erán los siguientes:

Si el
último

dígito es

C uatri m estree.nero-a bri I

2013hasta el día
C uatrímestremayo-agosto

2013hasta el día
C uatri mestreS epti em b re-di ci em b re

2013 hasta el día

1 9 de mayo de 2013 09 de septiembre de 2013 10 de enero de 2014

2 10 de mayo de 2013 10 de septiembre de 2413 13 de enero de2014
J 14 de mayo de 2013 1 1 de septiembre de 2013 14 de enero de 2014

4 15 de mayo de 2013 12 de septiembre de 2013 15 de enero de 2014

5 16 de mayo de 2013 13 de septiembre de 2013 1.6 de enero de 2014

6 '17 de mayo de 2013 1.6 de septiembre de 2013 17 de enero de 2014
-7 20 de mayo de 2013 17 de septiembre de2013 20 de enero de 2014

8 21 de mavo de 2013 1B de septiembre de 2013 21 de enero de2014
I 22 de mayo de 2013 19 de septiembre de 2013 22 de enero de 2014

0 23 de mayo de 2013 20 de septiembre de 2013 23 de enero de 2014."
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Fn ios arrteriores térnrirros se resuelve su solicituci y cci-ciialmerrte le infcr¡'narncs qLre
Leirltc-r la irormatividad en rnateria trii:utaria, aduanera y caitlbiaria, cotlo ios coricepLos
einitic.los por la Direcció¡r de Ge-ctión iurídica en estos tenras, pueCen consuliarse en ja

¡:ágirra electrÓnica de la DIAN: http://ltmnry diair gor¡ co siguiencjc Ics icor-ros
"l\ornlatividad" - "técnica" y seleccionando los vínculos "Doctrina" y "Direcciór-r r)e
Gestlón Jurídica".

Aientalnente,

EACORZC

Sr
rvriciD$-

Directora
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